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INTRODUCCIÓN 
 

Canal Capital es una sociedad pública organizada como empresa industrial y comercial del 
estado, con carácter de entidad descentralizada indirecta, perteneciente al orden distrital, 
constituida bajo las leyes colombianas y como el Canal regional de la ciudad de Bogotá fue 
creado para prestar un servicio de televisión pública de calidad orientando a formar, educar, 
recrear e informar objetivamente, fortaleciendo la identidad y el arraigo cultural de esta 
región del país. 
 

Como prestador del servicio de televisión pública busca satisfacer las necesidades del Estado 
como lo son, entre otras, promover el respeto de las garantías, deberes, derechos 
fundamentales y demás libertades, fortalecer la consolidación de la democracia, la paz y 
propender por la difusión de los valores humanos y expresiones culturales de carácter 
nacional, regional y local, por lo cual su programación se orienta a satisfacer las necesidades 
educativas, deportivas y culturales de la audiencia, interpretando la pluralidad política, social, 
cultural y económica de la ciudad capital. 
 
Posiciona su oferta audiovisual como un medio que refleja la diversidad cultural de los 
habitantes de Bogotá, la construcción colectiva de una ciudad posible para todos sus 
habitantes y visitantes, un espacio idóneo para debatir los temas fundamentales que afectan 
la cotidianidad y futuro de la Capital, así como, una permanente propuesta de diálogo y 
relacionamiento con las experiencias de otras sociedades en el país y el mundo que puedan 
nutrir la construcción permanente de Bogotá. Como miembro de la industria audiovisual, 
Canal Capital se propone reflejar el liderazgo de la ciudad en la innovación de producción de 
contenidos y el entretenimiento a partir de formatos que estimulen la generación de 
conocimiento. 

Canal Capital se ha adaptado al ecosistema convergente con celeridad durante los últimos 
cuatro años, siendo ahora un actor relevante entre los medios de comunicación nacionales, y 
el más fuerte en comunicación digital entre los medios públicos del país. Un proceso que ha 
partido desde la necesidad de entender dónde están las audiencias y cómo, y con qué 
contenido se deben acceder a ellas. 

Para el desarrollo de sus actividades misionales y administrativas desarrolló su plataforma 
digital: Conexión Capital, donde los usuarios pueden encontrar la señal en vivo de Canal así 
como noticias de la región centro, nacionales e internacionales y secciones de deportes, 
entretenimiento, política, economía y los diferentes contenidos de edu- entretenimiento que 
produce Canal Capital. 
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Para el año 2018, Conexión Capital registró más de 10.500.000 de visitas y alrededor de 
usuarios únicos. Con estas cifras, el portal tuvo un crecimiento en accesos superior al 600% 
respecto al periodo inmediatamente anterior, lo cual habla acerca de la importancia de la 
consolidación de estrategias de comunicación por medios digitales. 

El Canal tiene como principio crear una conciencia colectiva alrededor de los valores 
ciudadanos partiendo de una narrativa transmedia que busca satisfacer las nuevas formas de 
consumo de las audiencias, las cuales ya no buscan contenidos en un solo espacio "el hogar", 
y que tampoco acceden desde una única plataforma "el televisor". 

 
De esta forma, se ofrece diversidad en la producción de contenidos que circulen de manera 
convergente por diferentes plataformas que hacen parte de la estrategia transmedia que 
genera e intercambia mensajes, relatos y experiencias. La narrativa transmedia implica una 
nueva forma de contar sucesos y el uso de diversos géneros, incluso su fusión. 

 
Dentro de la oferta de productos del Canal hay tres líneas definidas: 

1. Sistema Informativo 
2. Transmisiones Especiales 
3. Otros productos audiovisuales 

 
Este Manual es una guía que define dinámicas de trabajo para la realización de los diferentes 
productos que ofrece Canal Capital en las etapas de: 

 
1. Preproducción 
2. Producción 
3. Postproducción 

 
De igual manera plantea los procedimientos y procesos actuales de otras áreas que articuladas 
han permitido consolidar el trabajo del Canal con una visión innovadora, actual y competitiva 
que le permiten llegar a múltiples audiencias, generando conversación. 
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Generalidades de las etapas de producción de un proyecto 
 
Para Canal Capital las etapas de desarrollo de un proyecto audiovisual son las que 
tradicionalmente se conocen en el mercado como preproducción, producción y 
postproducción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas etapas son la base en la construcción de los productos audiovisuales y son dinámicas 
permitiendo hacer variaciones conforme a las especificaciones y requerimientos propios de 
cada producto. 
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1. PREPRODUCCIÓN 

 
Esta primera fase es una de las más importantes en el desarrollo de un proyecto, las IDEAS 
descritas en documentos adquieren forma audiovisual. 
 
En este período se evidencian las necesidades y proyecciones del programa, serie o 
transmisión y se le da forma desde el contenido, tratamiento visual y diseño de producción. 
 
En esta etapa del proyecto se deben definir los siguientes puntos: 

 
A. Presupuesto 

B. Diseño de Producción: 
 

1. Configuración del equipo humano 
2. Definición de funciones y roles 
3. Cronogramas 
 

C. Investigación 
D. Guiones, continuidades y libretos 
E. Estilo 

 
A. PRESUPUESTO 

 
El presupuesto de una producción audiovisual es la traducción en rubros de un planteamiento 
de producción. 

 
Antes de llegar a la versión definitiva, el presupuesto pasa por etapas de ajustes y revisiones 
en las que se verifican la distribución de los recursos. La versión final aprobada determina el 
camino que debe seguir el equipo de producción para la ejecución del proyecto. 

 
Los ítems que contempla cada rubro son los siguientes: 
 
1. Personal: Se refiere a todas las personas que prestan sus servicios a la producción del 

proyecto desde diferentes frentes: contenido, producción, talento, y personal técnico. 

 
2. Técnica: Tiene que ver con los valores de utilización de los equipos a emplear en la 

realización de un proyecto audiovisual, tales como: cámaras, luces y accesorios, 
micrófonos, unidades móviles y transportes de señal (LiveU, microondas, etc.) 

 
3. Postproducción: Hace referencia a los costos por uso de equipos técnicos dedicados a la 
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postproducción del material grabado: salas de edición, de graficación, animación, 
postproducción de audio, entre otros. 

 
4. Logística: Implica todos los gastos en los que se incurre durante el desarrollo del proyecto 

en temas logísticos tales como: valor de Permiso Unificado Para Filmaciones Audiovisuales 
(PUFA), gastos de producción, transporte, alimentación y alojamiento. 

 
5. Dirección de arte: Se refiere a los rubros de escenografía, ambientación, utilería. En este 

ítem también se consideran las locaciones y los costos del uso de los elementos de arte. 

 
6. Compra de materiales: En este punto se incluyen los medios magnéticos y demás 

materiales que sirven para almacenar imágenes e información. 
 

7. Gastos de oficina: Hace referencia a los costos generados por el uso de la infraestructura 
física, técnica y administrativa necesaria para desarrollar un producto audiovisual. 

Fig. 1. Modelo de presupuesto 
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B. DISEÑO DE PRODUCCIÓN 
 

Esta es la base principal de toda producción, de su buena estructuración depende el éxito del 

proyecto. Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Configuración del equipo humano 
 

Para el buen desarrollo de un proyecto es primordial definir los roles que se necesitan para 

realizarlo y garantizar la idoneidad y experiencia de los profesionales que conformarán el 

equipo, así como el número de personas. 

Es importante tener en cuenta que cada uno de los programas, de acuerdo con su estructura 
y su formato, requiere de un equipo de trabajo con diferentes habilidades. 

Esta es una guía base para organizar un grupo de trabajo: 

• Director general 
• Productor general 
• Productor ejecutivo 
• Jefe de contenido 
• Realizadores 
• Camarógrafos 
• Editores 
• Periodistas 
• Presentadores 
• Actores 
 
En la etapa contractual de este equipo de profesionales, se deben seguir las pautas 

establecidas en el Manual de Contratación, supervisión e interventoría de Canal Capital que se 

encuentre vigente. 

2. Definición de funciones y roles 
Es importante definir las responsabilidades de cada cargo durante la realización del proyecto. 

Se deben socializar al interior del equipo para que todos tengan claridad de quién se encarga 

de qué, quién responde por qué y cuáles son las instancias en la toma de decisiones. 

3. Cronogramas 
Este documento establece los tiempos en fechas en los que un proyecto se debe ejecutar 

desde su comienzo hasta su entrega. 

Aunque esta es una pieza flexible, que puede ser modificada a medida que avanza el proyecto, 

es fundamental realizar un seguimiento riguroso para que no se alteren las fechas de entrega 

final o emisión al aire. 
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C. INVESTIGACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 2. Modelo de cronograma 

Esta fase permite determinar con precisión, coherencia y rigor los temas y los subtemas a 
desarrollar. De un buen trabajo de investigación depende la profundidad de la escritura de los 
guiones y libretos. 

 
D. GUION, CONTINUIDADES Y LIBRETOS 

 
En esta etapa se definen la estructura y forma final del programa. Conforme al producto que 
se esté realizando se desarrollarán los textos y diálogos, el orden en el que se presentará la 
información, así como el número y especificaciones de las secciones. 

 
E. Estilo 

 

El estilo e identidad del producto lo define el director, realizador y/o productor, establece el 
lenguaje audiovisual y narrativo a utilizar, así como los recursos visuales, estéticos y sonoros 
con los que se trabajará y debe comunicarlo a todo el personal que hará parte de la producción 
para dar claridad. 
 

Formatos 
 

Es importante tener en cuenta que en Canal Capital hay unos formatos que los contratistas 
que prestan servicios como productores designados a las producciones del canal deben 
diligenciar para solicitar los recursos técnicos: 

 
1. Plan de grabación MGTV-FT-055 
2. Solicitud de microondas y/o LiveU MPTV-FT-036 
3. Solicitud turno de edición MPTV-FT-064  

 
Así mismo se disponen de formularios de Google para la solicitud de otros servicios: 
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- Links formularios salidas para los solicitantes (productores, estos links son transferibles) 
 
Solicitud salida transporte, elementos y equipos: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSegWJqebHJeMAEqlPTVlNDRg0nfJ9lhtpbLM8J-
VHbmmSnXLg/viewform 

 
Solicitud salidas moviles y tricaster: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeZeX3GJbONU7QIihBqMvqVMe_tUE_Gk2p5Y
m75Re72nsPolA/viewform 

 
Solicitud Turnos de estudio: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdTVWuDdZ49i_Vica5jK_35ZXN1YpVqe1sW2Dd
kM7vPrnAJ0A/viewform 

 
- Link formato en excel Solicitud Salidas (solamente para los que autorizan, es decir, las 
personas adjuntas a este email, este link no es transferible): 

 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1C9ychoXPM0b1jSIA_Y-
WhGDbCX21LCEKYurbgV7TTB4/edit#gid=1320259284 

 
Final etapa de preproducción 

 

Aquí el equipo de trabajo debe haber construido y establecido (para un posterior desarrollo) 
las bases estructurales de su proyecto, como lo son: 
 

1. Estructura del programa, transmisión, serie o cápsula 

2. Diseño del formato 

3. Costo del proyecto 

4. Cronograma del proyecto 

5. Personas que conformarán el equipo de trabajo 

6. Estilo de narración 

7. Redacción de textos 

8. Entrevistas 

9. Estilo de presentaciones 

10. Propuesta visual 

11. Diseño de fotografía 

12. Diseño de escenografía 

13. Diseño de edición 

14. Música 

15. Material para promoción 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeZeX3GJbONU7QIihBqMvqVMe_tUE_Gk2p5Ym75Re72nsPolA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeZeX3GJbONU7QIihBqMvqVMe_tUE_Gk2p5Ym75Re72nsPolA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdTVWuDdZ49i_Vica5jK_35ZXN1YpVqe1sW2DdkM7vPrnAJ0A/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdTVWuDdZ49i_Vica5jK_35ZXN1YpVqe1sW2DdkM7vPrnAJ0A/viewform
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1C9ychoXPM0b1jSIA_Y-WhGDbCX21LCEKYurbgV7TTB4/edit#gid=1320259284
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1C9ychoXPM0b1jSIA_Y-WhGDbCX21LCEKYurbgV7TTB4/edit#gid=1320259284
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16. Propuesta de paquete gráfico (debe ser coherente con los colores e imagen gráfica del 

Canal) 

a. Logo del programa 

b. Secciones del programa 

c. Créditos 

d. Banners 

e. Cortinillas 

f. Salida y entrada a comerciales 

g. Despedida 

h. Fuentes tipográficas
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2. PRODUCCIÓN 

 
En esta etapa inicia la grabación continua del proyecto y se articulan los planes, dinámicas y 
cronogramas de producción planeados y desarrollados en la etapa de preproducción. 

 
En Canal Capital diariamente se publica la operación de equipo humano y técnico en los 
siguientes formatos: 
 

1. Programación diaria MPTV-FT-006 
2. Programación unidad móvil y estudios MPTV-FT-003 

 
Durante el desarrollo de la producción es importante poner en marcha las siguientes 
acciones: 
 

A. Desglose de producción 
B. Reuniones de seguimiento 

 

A. DESGLOSE DE PRODUCCIÓN 
 

Esta es una tarea del equipo de producción del proyecto. Deberá contener las necesidades   de 
producción y establecer el diseño de los planes de grabación de manera eficiente. 

Basados en este documento, la producción garantiza la optimización de los recursos planeados 
y la calidad del producto audiovisual propuesto desde la preproducción. 

 
B. REUNIONES DE SEGUIMIENTO 
 

Durante el tiempo de la producción se deben garantizar reuniones de trabajo periódicas, 
así: 
1. Reunión de contenidos o Consejo de redacción: El contratista designado como productor 

se reúne periódicamente con los realizadores y su equipo para revisar los planes de 
trabajo: grabaciones, invitados, personajes, locaciones, expectativas, problemas y 
soluciones, continuidades, libretos, pregrabados, etc. 

 
2. Reunión de producción: Se deben realizar reuniones de producción para revisar los 

avances del proyecto, el status de los compromisos frente al cronograma y la manera 
como será difundido a través de otras pantallas apalancándose en una estrategia 
transmedial. 

 

Final etapa de producción 
 

El trabajo de la producción audiovisual se puede realizar de manera lineal o escalonada y la 
producción elige la opción más conveniente para el producto. 
 

Si se elige la opción de producción lineal, esta etapa concluye cuando las grabaciones llegan a 
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su fin y los planes y diseños de producción han concluido. 
 

En caso de que sea escalonada se desarrollan actividades simultáneas tanto en preproducción, 
producción y postproducción y el final de esta etapa de producción (grabación) ocurre más 
adelante en el cronograma cuando ya ha empezado la postproducción. 
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3. POSTPRODUCCIÓN 

 
La postproducción es la etapa en la que los productos audiovisuales adquieren su forma final, 
mediante el ensamblaje de las piezas de audio y video obtenidas en la producción. 
 
Durante la edición, el equipo de dirección y producción deben plasmar en las piezas 
audiovisuales los objetivos conceptuales, narrativos y de ritmo propuestos y deben 
aprovechar los recursos adicionales como música, gráficas, imágenes de archivo, para finalizar 
los productos como estaban proyectados desde la idea. 
 
En esta etapa la optimización de los recursos puede mejorar los resultados del producto final. 
En una sala de edición es posible solucionar algunos problemas de la grabación y también 
hacer que un buen material se vea aún mejor. 

Es una etapa de mucha concentración y orden y se debe tener en cuenta: 

 
A. Visualización o logging 
B. Postproducción de video 
C. Postproducción de audio 

 
A. VISUALIZACIÓN O LOGGING 
Seleccionar con anticipación los rushes o pregrabados de un producto audiovisual garantiza 
organización y mejora los tiempos de edición. El director o el realizador tendrán mayor tiempo 
para crear, detallar y revisar el producto final. 
 
B. POSTPRODUCCIÓN DE VIDEO 
La edición o postproducción de video es la última etapa de un proyecto audiovisual, es un 
trabajo creativo por parte del editor y el director. Son ellos los encargados de mezclar los 
elementos audiovisuales conforme a los objetivos narrativos establecidos desde el comienzo 
del proyecto. 

 
C. POSTPRODUCCIÓN DE AUDIO 
Esta fase del proceso de postproducción, también creativa, marca la diferencia de un producto 
audiovisual. La calidad de este proceso determina la buena o mala factura de una pieza 
audiovisual. 
En la postproducción de audio es importante tener en cuenta: 
 
1. Los canales y niveles de audio deben corresponder a los establecidos en el protocolo de 

entregas de programas a tráfico. 
2. La mezcla de audio debe evitar los extremos de sonidos. Encontrar el balance de sonidos 

agudos, brillantes, muy altos o muy bajos. El nivel del volumen se debe poder escuchar sin 
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reventar. El rango debe ser dinámico balanceado. No se aceptan compresiones. 

3. Los canales de audio, tanto principales como secundarios, deben ser trabajados con 
rigurosidad, deben corresponder al plano acústico que requiere la pieza audiovisual. 

 
Final etapa de postproducción 
 
El final de esta etapa es el final del proceso de producción. Aquí se deben haber entregado el 
total de las piezas audiovisuales al equipo de tráfico, previo visto bueno de los equipos de 
contenido y producción del proyecto. 
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4. PROTOCOLO DE ENTREGAS DE PROGRAMAS A TRÁFICO 

 
A. CONTROL DE CALIDAD 

 
En Canal Capital la estación de Control de Calidad de Programación se encarga de la 
revisión de los programas a emitir los cuales deben cumplir los siguientes 
parámetros. 

 
B. ENTREGA DE MATERIAL HD 

 
1. Generalidades 

 

a. VIDEO: Sin compresión, ruido de cuantificación, distorsión o grano. Time Code 
continuo con in 00:00:00:00. 
b. AUDIO: Limpio, sin distorsión, saturación, sobre modulación, hum, chispa, 
estática, reverberación, inducción, golpes de micrófono, etc. En Lipsync con 
pérdida de sincronismo por timing no inferior a 10 ms. Enfasado sin inversión. 
c. META DATA: Si aplica, Closed Caption EIA708. 

 
2. Estructura 

 

a. Quince (15) segundos de negro. 
b. Treinta (30) segundos de claqueta, que debe incluir la siguiente información: 
Nombre del programa, referencia, número de capítulo, duración. 
c. Nivelación de video con barras SMPTE al 75% y nivelación en audio con 
patrón, durante un minuto. 
d. Quince (15) segundos de negro. 
e. Cuerpo del programa: Si aplica y el programa viene por bloques o tiene cortes 
entre cada bloque del programa, se debe incluir un corte a negro de diez (10) 
segundos con claqueta que indique corte a comerciales, tiempo de duración, 
nombre del programa, referencia, número de bloques, capítulo (si aplica). 

 

3. Formato 
 

a. Contenedor: MXF (Material Exchange Format). 
b. Codec: XD CAM HD. 
c. Bitrate: 50Mbps. 
d. Muestreo: 4:2:2. 
e. Resolución: 1920 x 1080. 
f. Tasa de Fotogramas: 29.97i Fps entrelazados. 
g. Relación de Aspecto: 16:9. 
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Nota: Si se utilizan imágenes de archivo en 4:3, se deben escalar de manera 
anamórfica. 

 
4. Parámetros 

 

a. NIVELES DE VIDEO: Máximo 700 mV para niveles de blanco, Mínimo 0 mV 
para niveles de Negro. 
b. NIVELES DE CROMA: Límite a 263 mV. Referenciar a patrón de barras de 
color SMPTE 75% (100/0/75/0). 

c. AUDIO: 
- Canales: 1 y 2, mezclado monofónico. 
- Niveles: Promedio de -12dBF. Mínimos en -20 dBF. 
- Picos: Saturación en -5dBF (máximo 3 segs). 
- Frecuencia: Muestreo de 48KHz, 24 bits. 

 
C. ENTREGA DE PROGRAMAS 

 
1. ÁREA: Programación - Tráfico 
2. MEDIO: Digital (Disco duro, Memorias – Tarjetas) 
3. MARCACIÓN: El nombre del archivo debe contener el nombre del 
programa y número de capítulo. Sin símbolos ni caracteres especiales. 

 
D. ENTREGA AL EQUIPO DE TRÁFICO 

 
El contratista designado como productor de contenidos o el encargado debe completar un 
cuadro en Google Drive donde registre los capítulos APROBADOS, para así realizar el control 
de calidad correspondiente. (Solo el material que aparezca en el cuadro será revisado). 

 
1. Entregas: 

a. El programa se debe entregar en la oficina de tráfico y archivo, bien sea en 
disco duro, tarjetas o en el medio digital establecido por el canal, en formato 
.MXF, con su respectiva Ficha Técnica MDCC-FT-067 con la información 
completa del programa o capítulo a emitir. El contratista designado como 
productor debe firmar el formato MDCC-FT-022 de recibido de Control de 
Calidad. 
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b. El programa se entrega de manera digital, es decir, el master de emisión indica 
una ruta donde el editor debe exportar los programas, el contratista designado 
como productor debe avisarle al master y a tráfico que los capítulos ya están 
en la carpeta para que se realice el control de calidad correspondiente, además 
de entregar la respectiva Ficha Técnica MDCC-FT-067. El contratista designado 
como productor debe firmar el formato MDCC-FT-022 de recibido de Control 
de Calidad. 

 
2. Realización de base de datos en el master de emisión, por parte de los ingenieros, 
cuando la entrega se hace de manera digital. 

 
3. Revisión del programa por parte del personal de control de calidad. Se VALIDA o 
INVALIDA según la calidad del programa. 

 
La entrega de los programas no implica que estos sean validados. El contratista 
designado como productor debe estar pendiente de este proceso por si hay que 
realizar correcciones. 

 
VÁLIDO: Si el programa cumple con los parámetros establecidos para ser 
emitidos, se valida y se coloca la información en el Google Drive 
correspondiente, en el servidor se valida el programa y el master de emisión 
puede disponer del mismo. 

 
INVÁLIDO: En caso de observar errores en el programa, se establece 
comunicación inmediata con el contratista designado como productor del 
programa para que procedan a realizar las respectivas correcciones. Se realiza 
nuevamente el proceso de entrega. 

 
Nota: Los programas deben ser entregados en un plazo mínimo de 24 horas antes 
de su emisión. 

 
4. Al finalizar la entrega de los capítulos, los contratistas designados como 
productores deben allegar el libro de producción con la siguiente información en 
digital.  
 

a. Formulación del proyecto (idea central o storyline, sinopsis, estructura 
narrativa etc.) 

b. Ficha técnica de cada capítulo 
c. Fotografías de los rodajes 
d. Todos los capítulos en formato .MXF y en .MP4 
e. Investigaciones 
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f. Guiones 
g. Producción 

h. Cue sheet formato MPTV-FT-061 
i. Releases 

 
La Dirección Operativa definirá dónde reposarán los documentos. 

 
Programación deberá elaborar un documento en el que se certifique el control de 
calidad de los másteres de emisión. 
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5. PRODUCTOS DE CANAL CAPITAL TRÁFICO 

 
Canal Capital le apuesta a la producción de contenidos cortos y directos que transmitan 
sensaciones y sean consumidos masivamente por las audiencias en cualquier plataforma. Con 
estos contenidos y diseño de programación se atraen audiencias para los programas 
educativos y culturales, basados en los estudios de audiencias en Colombia, donde se confirma 
que los públicos sintonizan orgánicamente programas educativos cortos, y que cada vez las 
audiencias consumen más contenidos a través de plataformas digitales. 
 
Para cumplir con esta propuesta se realizan contenidos en diversos formatos (ficción y no 
ficción) relacionados con los valores ciudadanos, principios democráticos, antivalores 
(violencias) y enfocados en poblaciones minoritarias, así como informativos, de opinión y 
transmisiones especiales. Por su duración y contundencia del mensaje, los contenidos 
educativos y culturales se posicionan entre los más vistos del Canal; de esta manera la labor 
misional de aportar a la construcción de una mejor sociedad se cumple con mayor impacto. 

 

5.1 TRANSMISIONES  

 
Para Canal Capital las transmisiones de eventos culturales y deportivos son eje fundamental 
de la programación y uno de los elementos diferenciales. Dentro de su dinámica actual de 
producción, el Canal puede transmitir en directo o pregrabar los eventos para ser emitidos de 
manera posterior de acuerdo con la disponibilidad de la parrilla. 

 
1. Tipos de transmisiones 
 
Conforme a las características de cada evento, las transmisiones se clasifican en: 

 

A. TRANSMISIONES ESPECIALES: 
Transmisiones que contribuyen a refrescar la parrilla del Canal. La mayoría de estas son de 
carácter cultural como: conciertos, obras de teatro, festivales, premiaciones y otros eventos 
que resultan de convenios especiales que se suscriben con entidades del distrito y otras 
organizaciones. 

 

B. TRANSMISIONES DEPORTIVAS: 
Son aquellas transmisiones cuyo contenido encierra temáticas relacionadas con deportes 
como: fútbol, basquetbol, karate, natación, ecuestre, ciclismo, atletismo, patinaje, rugby, 
entre otros. En esta categoría también se ubican festivales deportivos como: Olimpiadas, 
Festival de verano y convenios con ligas distritales de diversas disciplinas. 
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C. EMISIONES ESPECIALES: 
Estas emisiones son las que el Canal debe emitir por su carácter de canal público. Dichas 
emisiones también pueden responder a compromisos de carácter comercial adquiridos con 
entidades distritales para las transmisiones puntuales de actividades. 

 
La realización de una transmisión, independiente de sus características, se aplican las etapas 
de preproducción, producción y postproducción. 
 
2. Preproducción 
En esta primera fase, se deben cumplir los siguientes pasos: 

 
A. Evaluar la necesidad de cubrimiento y producción del evento en directo o pregrabado y 

decidir sobre la viabilidad técnica, humana y económica para llevar a cabo su producción. 
Este análisis está a cargo de la Dirección Operativa, el director de transmisiones y 
producción. 

B. Una vez aprobada la transmisión, producción se encarga de articular la operación 
asignando logística y equipo técnico. 

C. El director de transmisiones socializa con su equipo la decisión de transmitir el evento 
indicando el lugar, la fecha y hora de la transmisión y asigna un responsable. 

D. En adelante el productor asignado es el responsable de la transmisión y se encarga de: 
 

1. Programar la visita técnica. 
2. Diseñar el plano de cámaras y establecer la ubicación de los equipos. 
3. Definir el paquete gráfico de la transmisión y coordinar con el equipo de 

autopromociones para su ejecución. 
4. Coordinar con los realizadores del equipo las piezas audiovisuales que se van a 

desarrollar para rodar durante la transmisión. 

5. Conforme al diseño de producción del evento, solicitar los requerimientos técnicos y 
logísticos, que incluyen: 
 

Gestionar con el profesional de producción, haciendo uso de los formatos establecidos en el 

Canal, los requerimientos de equipos técnicos, edición, transporte de personal y transporte 

de carga, alimentación, servicio de vigilancia, requerimientos de escenografía y set para 

presentadores y carpas de bienestar. 

Con el área técnica, usando los formatos establecidos, solicitar los sistemas de transmisión 

(microondas y/o LiveU), líneas telefónicas y punto de internet. 

Tramitar, para los casos que se requiera, los permisos necesarios ante los organizadores del 

evento o autoridades para ubicación de los equipos, tales como: 
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1. Permiso unificado para filmaciones audiovisuales PUFA 
2. Plan vial de movilidad. 
3. Permiso del IDU (cuando la unidad móvil va en andenes). 
4. Permiso del IDIGER cuando la unidad móvil afecta entradas o salidas de evacuación. 
5. Permiso a entidades privadas cuando el evento afecte su espacio. 

 
Realizar el montaje de escenografía y el montaje técnico el día del evento o el día previo al 

mismo, en el montaje técnico verificar: la ubicación la unidad móvil, el vehículo de apoyo, las carpas, 

las cámaras, el cableado y las luces de acuerdo con las necesidades del evento. 

Realizar chequeo y aprobación de: micrófonos de presentadores, plan de cámaras, balance 

de las mismas, comunicación y señal con el master de emisión, etc., antes de la transmisión. 

 

3. Producción 
 

Se considera como la etapa de mayor cuidado en la realización de una transmisión, cuando 
comienza el evento pueden surgir imprevistos y el equipo de producción debe estar atento y 
dispuesto a resolverlos. 
 

Son pasos a seguir en la etapa de producción: 
 

A. Antes de comenzar la transmisión, la producción debe gestionar y materializar la firma, 
según se requiera, de los siguientes formatos: 
 
1. Releases de los artistas que participan en el evento MPTV-FT-052. Formato de 

autorización para uso nombre e imagen dentro de una producción audiovisual 
2. Autorización para la participación de menores de edad y cesión de derechos  
3. Autorizaciones de registro audiovisual, posterior uso de la imagen y cesión de 

derechos MPTV-FT-052. Formato de autorización para uso nombre e imagen dentro 
de una producción audiovisual 
 

B. Estar en constante comunicación con el master de emisión para realizar las 
coordinaciones a que haya lugar. 

C. Realizar la producción en vivo de acuerdo con el guion y las instrucciones impartidas por 
el director de la transmisión, en cuanto a planos, secuencias, entrevistas y demás recursos 
disponibles según el tipo de evento. 

D. Cuando la transmisión es pregrabada, sea un registro o para emitir con posterioridad, se 
debe verificar que la grabación haya quedado en perfecto estado. 

E. Toda transmisión que deba ser emitida en diferido deberá ser entregada por el productor 
de móvil a tráfico debidamente etiquetada y pietada para su posterior ingesta. 
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4. Postproducción 
 
La etapa de postproducción está asociada a la edición, pero para el caso de las transmisiones 
por su particularidad de ser una grabación en vivo, así sea transmitido en directo o con 
posterioridad, la etapa de postproducción no es muy frecuente; sin embargo, la edición si 
está presente durante la etapa de preproducción cuando se desarrollan las piezas que se 
incluyen en el cuerpo del programa. 
 
5. Plan de contingencia en caso de fallas técnicas durante una transmisión en directo para 

el  servicio de televisión 
 
El propósito del plan es fijar las pautas que faciliten la toma de decisiones que agilicen la 
capacidad de reacción de quienes intervienen en la producción y emisión del evento para 
corregir las causas de la incidencia de manera eficiente y oportuna. 
 
Este plan de contingencia se elabora para minimizar el impacto que eventuales fallas técnicas 
o sucesos imprevistos durante una transmisión en directo. 

 
A. Cuando hay retraso en el inicio del evento y no se puede iniciar la transmisión: 

El productor de transmisión de evento deberá advertir al master de emisión y dependiendo 
del tiempo que se solicite para iniciar la transmisión, se tomarán las siguientes medidas: 

1. Si el retraso es de más de 10 minutos, se dará continuidad a la programación habitual. Por 
esta razón deberá estar ingestada sin importar el evento a transmitirse y es responsabilidad 
de programación. 

2. Si el retraso es de 5 minutos hasta 10 minutos, se procederá a la emisión del corte 
inmediatamente siguiente, programado por continuidad y se continuará así hasta nueva 
orden. El conteo de inicio de transmisión estará a cargo del master de emisión y dependerá 
de la duración de la contingencia programada. 

3. Si la transmisión se retrasa más de lo esperado, se debe tomar la decisión de continuar o 
de esperar entre las coordinaciones de producción y de programación. 

 
B. Cuando en medio de la transmisión sucede una falla técnica: 
 

1. La falla será reportada por el ingeniero de máster de emisión o por el operador de turno 
al ingeniero de producción quien determinará si la transmisión debe interrumpirse 
para arreglar la señal. Si esto llega a suceder se procederá a la emisión del corte 
inmediatamente siguiente programado por continuidad y se continuará así hasta 
nueva orden. El conteo de inicio de transmisión estará a cargo del master de emisión 
y dependerá de la duración de la contingencia programada. 
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2. Si el Ingeniero de producción determina que la falla no puede ser arreglada y la 
Dirección Operativa autoriza la continuidad con esta falla (sonido o video) se deberá 
presentar una marca de agua así: Fallas técnicas de origen. 

3. En caso de que la falla no pueda ser solucionada y que la determinación del ingeniero 
de producción previa autorización de la Dirección Operativa, sea la de NO continuar 
con la transmisión, se dispondrá a emitir la programación habitual la cual deberá 
retomar con preventivo, se emitirá un (1) crawl una sola vez con el que pedimos 
disculpas a la audiencia por la interrupción y debido a fallas técnicas de la transmisión 
y la invitamos a disfrutar del siguiente programa. 

 
C. Cuando en medio de la transmisión se cae la señal de la transmisión en vivo: 

 
1. Se debe emitir de forma inmediata el corte siguiente programado por continuidad y se 

continuará así hasta nueva orden. Cuando el ingeniero de producción apruebe el regreso 
a la transmisión, el conteo de inicio de transmisión estará a cargo del máster de emisión 
y dependerá de la duración de la contingencia programada; se genera un crawl con el que 
pedimos disculpas a la audiencia por la interrupción y debido a fallas técnicas de la 
transmisión y la invitamos a disfrutar del siguiente programa. 

2. Si el ingeniero de producción determina que la falla es permanente y no se puede 
restablecer la transmisión, se dispondrá a emitir la programación habitual la cual deberá 
retomar con preventivo y se genera un crawl con el que pedimos disculpas a la audiencia 
por la interrupción y debido a fallas técnicas de la transmisión y la invitamos a disfrutar 
del siguiente programa. 

3. Si la transmisión lo amerita se deberá tener un sin fin previamente ingestado en máster 
de emisión y producción donde se avise: En minutos continuará la transmisión. 

4. De acuerdo con el tiempo de la solución de la falla que determine el ingeniero técnico de 
la transmisión, durante el corte programado por emisión, el master de emisión deberá 
crear un crawll avisando: Se le informa a la audiencia que en minutos regresaremos con 
la transmisión una vez solucionemos fallas técnicas. 

 
D. Cuando se termina la transmisión antes del tiempo programado en parrilla: 

Se continuará con la programación habitual Por lo que está siempre deberá estar ingestada 
sin importar el evento a transmitirse. si el programa que debería ir era un programa en directo 
como noticias y no estaba programado se dará continuidad al siguiente programa. 
 
E. Cuando se extiende la transmisión en el tiempo 

Previa autorización de programación de la extensión de tiempo, se levantará la programación 
y al terminar se deberá emitir la programación habitual. Por lo que ésta siempre deberá estar 
ingestada sin importar el evento a transmitir. 
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Lo anterior en virtud de las políticas de operación para la transmisión de eventos especiales y 
programación en vivo. 
 
6. Protocolo de entrega de eventos 
 
Los parámetros técnicos para la entrega de eventos culturales y deportivos (pregrabados) son 
los mismos que para la entrega de programas.  

 
A. Durante el proceso de preproducción del evento, el productor encargado debe concertar 

con programación el horario de grabación y emisión, los cortes y la duración exacta del 
evento. 

 

B. Luego de la grabación, el productor deberá entregar el evento en un plazo mínimo de 24 
horas hábiles antes de su emisión o en el caso puntual de que se deba emitir horas después 
de la grabación, deberá hacerlo llegar a tráfico a la mayor brevedad. Junto con el evento 
deberá entregar el formato de MPTV-FT-010 SCRIPT debidamente diligenciado con la 
información correspondiente. 

 

C. Luego de la grabación, si esta deberá ser emitida entre 3 y 8 horas después, se deberá 
enviar la grabación mediante equipo de transmisión ya sea LiveU o microondas, y esta 
deberá ser recibida en el IN – OUT e ingestarse en máster de emisión para ser emitida. 

 
Nota: El equipo de control de calidad solo segmenta los bloques y revisa que los parámetros 
para emisión estén de acuerdo con lo requerido (audios y calidad de imagen). Dicha área no 
está autorizada para editar, insertar cortinillas ni cambiar el contenido, aspectos que son 
responsabilidad del productor, quien debe estar disponible antes y durante la emisión del 
programa. 

 
Los parámetros técnicos para la entrega de eventos culturales y deportivos (DIRECTO) son los 
mismos que para la entrega de programas.  
 
D. Las tarjetas con el material original de los eventos deben ser entregado a tráfico una vez 

finalizada la grabación ya que es material que debe estar disponible de forma inmediata en 
el Canal para cualquier tipo de utilización. 
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6. OTROS PRODUCTOS AUDIOVISUALES  

 
CAPITAL se plantea la transformación de la sociedad hacia un modelo participativo, de 
cuidado, incluyente, sostenible y consciente, a través del desarrollo y producción de 
contenidos, estrategias y experiencias relevantes para los ciudadanos en la Bogotá D.C. a la 
vez que fomenta el desarrollo del sector audiovisual de la capital. 

 
Entre las modalidades que fortalecen el desarrollo del sector están las convocatorias públicas, 
producciones por encargo, coproducciones y las adquisiciones, entre otras. En cualquiera de 
estas modalidades se invita a empresas audiovisuales, productoras y/o distribuidoras a 
presentar propuestas de proyectos multiplataforma (incluida la pantalla de televisión) 
acordes con un diseño de fichas de contenido que responden coherentemente a una política 
misional y editorial que es cruzada por los ejes temáticos desarrollados por el equipo de 
ciudadanía, cultura y educación; y bajo una perspectiva de “ciudadano en el centro” y de la 
eficiencia en sus diseños de producción. 
 
La financiación de estos contenidos, son respaldados por proyectos inversión de MinTIC, 
acuerdos, convenios y/o contratos con diferentes empresas e instituciones públicas y privadas 
del ámbito local, nacional e internacional y/o con recursos propios de Capital. Por lo anterior 
el diseño de contenido específico y sus diseños de producción, si bien están en el marco de 
una metodología tipo establecida, puede surtir modificaciones que respondan a las lógicas y 
parámetros que determinen los objetivos de cada resolución, acuerdo, convenio o contrato. 

 
La metodología tipo es una línea de acciones que permiten desarrollar un contenido desde la 
concepción de la idea, cumplimento de objetivos editoriales y misionales hasta la circulación 
y promoción de este en las diferentes plataformas del canal. La cadena de acciones puede 
variar el orden, incluir o excluir ítems y/o ser de mayor o menor envergadura, dependiendo la 
naturaleza de su origen, es decir si está ligado a compromiso con otras instituciones o a 
proyectos coyunturales que deban responder con celeridad a las necesidades de la audiencia 
y se deban simplificar los procesos, lo anterior sin perjuicio de afectar la calidad del contenido 
y la factura audiovisual. 

 
METODOLOGÍA DE DISEÑO DE PRODUCCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
TERCERIZADOS. 

 
- Diseño de ficha de contenido: los contratistas designados como productores de contenido 

con énfasis en narrativas audiovisuales y en diseño de producción construyen el marco del 
contenido, entre otros estaría: tema, enfoque, audiencias, género, formato, tratamiento 
narrativo, técnico y de producción. 
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- Términos de referencia (convocatoria, convenio, contrato): En equipos de trabajo 
conformado por los contratistas designados como productores de contenido, áreas jurídica 
y financiera, se establecen entre otros aspectos, el objeto, estudio del sector, valor, 
justificación, fuentes de financiación, matriz de riesgos y tiempo de ejecución. 

 
- Recepción de proyectos (vía convocatoria, estudio de mercado u oferta directa): De 

acuerdo con los planteamientos de las fichas de contenido y términos de referencia se 
convoca publica o directamente, dependiendo el procedimiento determinado por el manual 
de contratación vigente y por las consideraciones establecidas en los actos administrativos 
que dan origen al proyecto, si estas existieran. 

 
- Evaluación creativa y operativa del proyecto: los contratistas designados como productores 

de contenido evalúan la coherencia y eficiencia de los proyectos recibidos, con lo establecido 
en las fichas de contenido y términos de referencia con el fin de determinar su viabilidad. 

 
- Suscripción del contrato o convenio: Se suscribe el contrato o convenio de la persona jurídica 

o natural que cumpla con los requerimientos establecidos en el manual de contratación 
vigente y las disposiciones establecidas por el área jurídica y operativa que garanticen la 
correcta ejecución del proyecto. 

 
- Ejecución y seguimiento: El proyecto será supervisado por quien se determine en los 

estudios previos y en el contrato, de acuerdo con lo establecido en el manual de 
contratación y supervisión vigente, y contará con el apoyo a la supervisión de productores 
de contenido quienes acompañan y monitorean la ejecución particular de cada contenido, 
generan alertas tempranas y articulan procesos de mejoras con los contratistas, a fin de 
garantizar tiempos, factura y calidad de los proyectos. 

 
En el seguimiento a la producción se aplicarán la lista de entregable y parámetros técnicos que 
hacen parte integral de este manual (ver anexos), y que serán susceptibles a cambios teniendo 
en cuenta la naturaleza y alcance de cada proyecto. 
 
Ver anexos 4 al 12 
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6.1. DIGITAL  

 
Generalidades 

Canal Capital es un medio que distribuye sus contenidos a través de distintos canales de 
comunicación, tales como la señal radiada de televisión o las plataformas digitales. Estas 
últimas han tenido un importante ritmo de crecimiento en los últimos años. Según el Data 
Reporte Real de Hootsuite en su informe mundial, en 2018 más de 31 millones de personas 
en Colombia tenían acceso a medios sociales digitales, lo que indica un potencial de público 
que debe ser tenido en cuenta. El mismo estudio también ratifica que la penetración de la 
internet en la población colombiana es del 63 %, porcentaje que, es previsible, irá en aumento 
con el pasar de los años. 
 
Por lo anterior, Canal Capital ha incursionado en estas plataformas digitales de diversas 
maneras, con una estrategia general que ha posicionado sus contenidos dentro de la 
competencia con otros medios televisivos, radiales y virtuales. 

 
1. Cuentas de Canal Capital 
 
Canal Capital cuenta con presencia en: 
Facebook: https://www.facebook.com/CanalCapitalOficial/ Twitter: 
https://twitter.com/CanalCapital 
Instagram: https://www.instagram.com/canalcapital/ 
YouTube: https://www.youtube.com/user/CanalCapitalBogota?reload=9 Portal de noticias 
web (plataforma propia): https://conexioncapital.co/ Web Institucional: 
https://www.canalcapital.gov.co/ 

 

Cada una de las cuentas tiene sus propias manifestaciones en lo que se refiere a estrategia, 
impacto y relación con el objetivo general del conglomerado digital del Canal. 

 
2. Objetivo General Digital 
 
En un ecosistema digital donde las distintas plataformas están sometidas a modelos de 
negocios y cambios abruptos e inconsultos de algoritmos, Canal Capital busca fortalecer su 
propia plataforma digital, el portal web www.conexioncapital.co, que solo depende de la 
lógica de Serch Engine Optimization. 
 
Las demás cuentas de Canal, sirven como vehículos que distribuyen y arrastran audiencias 
digitales hacia dicha plataforma web. Es así que el tráfico de las redes sociales como Facebook 
o Twitter, debe privilegiar el envío de público a la página web por encima de otros indicadores, 
como el crecimiento de audiencia, reproducciones, interacciones o campañas. 

https://www.facebook.com/CanalCapitalOficial/
https://twitter.com/CanalCapital
https://www.instagram.com/canalcapital/
https://www.youtube.com/user/CanalCapitalBogota?reload=9
https://conexioncapital.co/
https://www.canalcapital.gov.co/
http://www.conexioncapital.co/
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Como siguientes objetivos digitales, Canal Capital también busca proveer de cultura ciudadana 
e información relevante a su audiencia de influencia, es decir, los habitantes de Bogotá y 
alrededores. Por razón de ello, los principales ejes temáticos de sus contenidos son aquellos 
que traten temáticas informativas, de cultura y educación, a través de narrativas atractivas 
que se adapten a todas las plataformas digitales. 

 
3. Consideraciones 
 
Las plataformas digitales son medios en sí mismos, que buscan caracterizar distintas formas 
de consumo. Cada una se especializa en sus propios formatos y públicos, lo que ha 
transformado incluso la manera en la que las personas se relacionan entre sí y con la sociedad. 

 
Por ejemplo, mientras Twitter es una red social que propicia la comunicación rápida y la 
discusión, Instagram es una red contemplativa de imágenes. Los niveles de sentimientos 
varían radicalmente entre una y otra red. 
 
Lo anterior implica que cada red social posea su propia estrategia digital, con tiempos, 
formatos y tonos acordes a sus características. 
Cabe anotar que en el portal conexioncapital.co también está disponible la señal de TV abierta 
a manera de streaming, además el Canal tiene la posibilidad de generar varias señales de 
streaming para cubrimientos en paralelo, todas disponibles en un ambiente web. 

 
4. Generalidades sobre uso del lenguaje 
 
Canal Capital se apega a la Guía de lenguaje claro para servidores públicos de Colombia 
(Bogotá, 2015) emanada desde el Departamento Nacional de Planeación. En este documento 
se especifica los lineamientos editoriales generales en cuanto a la configuración sintáctica del 
lenguaje empleado en el equipo digital, más precisamente en los numerales 4.3.2 sobre 
estructura sintáctica de oraciones, 4.3.3 sobre voz activa, 4.3.4 sobre concisión, 4.3.5 sobre 
léxico, y 4.3.7 sobre estructura de tono formal y tono informal. 
Estas especificaciones son aplicadas a todas las publicaciones hechas en las plataformas 
digitales de Canal Capital, en lo relativo a notas web, copy de pieza, trinos, post, videotextos, 
títulos, respuestas, llamados a la acción y demás capas de comunicación digital en las que hace 
parte activa el lenguaje. 

 
5. Generalidades sobre episodios de crisis 
Debido al alto ritmo de publicaciones en plataformas digitales, es común que se pueda incurrir 
en errores de diversas categorías: 
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A. Errores ortográficos. 
B. Información incorrecta, imprecisa o incompleta. 
C. Información falsa. 
D. Ataques dirigidos mediante campañas de desprestigio. 
E. Hackeos o vulneraciones de seguridad. 

 

Los errores comprendidos en los numerales A, B y C hacen parte de crisis leves. Los 
errores comprendidos en los numerales D y E hacen parte de los episodios de crisis graves. 
 
En cuanto a los episodios de crisis leves, lo recomendable es enmendar el error con las 
siguientes acciones: eliminar la publicación equivocada y emitir una nueva con la corrección, 
sea de orden ortográfico o con el alcance de información adicional. Incluso si la publicación 
está viralizada y con una alta generación de tráfico digital, debe primar el buen uso de las 
herramientas y la información. 
 
En cuanto a los episodios graves, estos deben ser resueltos en sus pasos por un comité 
integrado por las cabezas de áreas afines, quienes tomarán una decisión estratégica de los 
pasos a seguir para enmendar el episodio. El operador digital debe poner en conocimiento de 
sus superiores la eventualidad y esperar posteriormente instrucciones del caso. 

 
6. Producción de contenidos Transmedia 
 
El punto de partida de la producción transmedia en Canal Capital debe ser la definición de este 
concepto, para de esta manera tener una base común de trabajo en la institución de aquí en 
adelante. En el Canal definimos la producción transmedia así: 
“Es una manera de narrar, donde la historia se expande por varios medios o plataformas, y 
aunque los contenidos se entienden por sí solos, en conjunto ofrecen una experiencia más rica 
y completa”. 
 
Dicha narración puede ser en géneros de ficción, como seriados, webseries, o cápsulas de 
campañas de cultura ciudadana. También puede ser en géneros de no-ficción como 
documentales, noticias o cubrimiento de eventos. Algunos aspectos para tener en cuenta: 
 
A. En una narrativa Transmedia, la suma de los medios ES el proyecto narrativo. 
B. Cada medio aporta desde sus fortalezas. 
C. El medio principal se define por proyecto. 
D. La tecnología ha cambiado nuestra forma de narrar. 
E. La audiencia debe de estar involucrada y producir contenido. 
F. La utilización de varios medios aumenta la posibilidad de monetización. 
G. El medio de difusión define o influye en el mensaje. Es una relación de dos vías. 
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H. Por ende hay que tener en cuenta las características, idiosincrasia y contexto del 

medio para crear el mensaje. 

 
Los medios disponibles de Canal Capital para la creación de contenidos transmedia son los 
siguientes (teniendo en cuenta que en cualquier proyecto o necesidad específica se pueden 
sumar más): 
 

 
 
 
7. Diferencias entre transmedia, crossmedia y multimedia 
 
Parte de las dificultades de crear proyectos que sean verdaderamente transmedia, es 
entender las diferentes estrategias de utilización en las distintas plataformas referirse a ella 
de manera correcta. En este cuadro comparativo podemos entender de mejor manera las 
diferencias entre cada una: 
 

Transmedia Crossmedia Multimedia 

Existe en múltiples plataformas. 
También existe en múltiples 
plataformas. 

Existe en una sola plataforma. 

Contenido diferente y auto conclusivo 
disponible en varias plataformas. 

Exactamente el mismo contenido, 
pero disponible en múltiples 
plataformas. 

Enriquece la narración con la 
utilización de varios medios y/o 
formatos en una misma 
plataforma. 

Puede buscar nuevas audiencias en 
distintas plataformas para el mismo 
proyecto. 

Busca a sus audiencias en otras 
plataformas con el mismo 
contenido. Ej. VOD. 

Cada pieza es producida pensando en la 
plataforma por la que se va a difundir. 

NA NA 

Expande la historia en cada plataforma 
con contenido diferente. 

NA NA 
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8. Tipos de transmedia 
 
Teniendo en cuenta la definición previamente establecida, podemos agrupar los contenidos 
transmedia, o contenidos de expansión en 3 grupos: 

 
A. Transmedia promocional 

1. Contenido que lleva a otros contenidos del proyecto. 
2. Debe de ser auto-contenido, es decir tener coherencia por sí solo. 
3. Es más eficiente comunicativamente si es un contenido, frente a una promoción. 

 
B. Transmedia narrativa o estética 

1. Expande el contenido desde lo narrativo, creando historia o comunicación adicional en 
otras plataformas. Ej. Blog, podcast. 

2. Expande la experiencia desde lo estético, utilizando distintos formatos en distintas 
plataformas para comunicar la historia de otra manera. Ej. Galería fotográfica, video 
360. 

3. Puede apuntar a distintos nichos, o targets con la misma historia. 

 
C. Transmedia académica 

1. Para casos donde hay mucho contenido para un nicho específico que requiere 
ampliar la información. 

2. Proyectos de edu-entretenimiento con mucha información institucional, académica o 
científica. 

 
Por otra parte, se puede catalogar cada pieza del proyecto transmedia teniendo en cuenta la 
experiencia que ésta promueva sobre el usuario. Existen 3 tipos de experiencia: 
 
1. Experiencia interactiva 

 En la que el usuario influencia la narración mediante sus decisiones. Ej. Un juego, una 
narración con múltiples finales o una encuesta. 

 
2. Experiencia de corrección 
 En la que el usuario debe generar contenido y aportarlo al proyecto como parte de la 

narración. 
 Ej. Un foro, envío de fotos o video 

 
3. Experiencia presencial 

En la que el usuario está presente e inclusive puede ser parte de la acción. Ej. Un concierto 
o evento, un flashmob, una obra de teatro. 
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9. Utilización de la señal en vivo y el clíper de ésta a través de las distintas plataformas del 
Canal. 

 
Canal Capital dispone de varios medios o plataformas de difusión de su mensaje. Al ser un 
canal de televisión en sus orígenes, es claro que la producción de video prima como formato 
preferido de comunicación, pero el acompañamiento de dicho producto audiovisual con otros 
formatos como texto y foto por un lado, y las nuevas maneras de difusión por el otro, permiten 
crear un ecosistema de comunicación más eficiente y con mejores audiencias. 

 
A. Señal de televisión abierta y radiada. 
- Lineal, a febrero de 2019 solo una disponible. 

 
B. Streaming señal abierta. 
- Transmisión de la señal abierta (crossmedia) 
- Código de embebido para distribución del player en páginas web. (Crossmedia / 

transmedia) 
- Posibilidad de generación de múltiples señales. (Transmedia) 
 
C. Redes sociales 
- Emisiones puntuales por Facebook Live, Youtube Live, Periscope (crossmedia). 
- Contenido nativo: Imagen, video en vivo, VOD. (Crossmedia y transmedia). 

 
D. Sitio web / App 
- Espacio multimedia (texto, imagen, video, mapas) (transmedia) 
- Expansión de contenidos para nichos sobre el mismo proyecto. (Transmedia) 
- Organización del universo narrativo de un proyecto. (Transmedia) 

 
10. Como contar una historia. El storytelling como herramienta para contenidos digitales 

exitosos 
 

A. Los componentes básicos de una historia son los personajes y su contexto. Todo drama 
es conflicto. Sin conflicto no hay acción. Sin acción no hay personaje. Sin personaje no 
hay historia… y sin historia no hay guion. 

B. Se debe enganchar a la audiencia con sentimientos, emotividad y sensaciones creando 
contenidos que generen una sensación de inmersión con la audiencia. 

C. También es muy importante explicar y mostrar porque el contenido genera 
identificación con la audiencia, cómo la afecta y por qué debería interesarle al usuario. 
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11. Capas de comunicación en Redes Sociales 
 

Tomamos como ejemplo el uso de posteo de una imagen en Facebook que remite a un video, 
o a una nota web en el portal. 
 
 

Copy Out: Texto que acompaña el 

post o tweet. Puede tener una 

URL. Es el lugar idóneo para tener 

un call to action de viralización 

 

Copy caja: Texto que va fuera del 

video o post. Sirve para llamar la 

atención. 

 
 
 

Copy in: Mensaje dentro del 

video o post. Es el contenido en sí 

mismo. 

12. Diferencias entre contenido análogo y digital 
 

Video para TV Video digital 

Presencia de introducción, nudo y desenlace. Se obvia la introducción, comienza en el nudo o el 
desenlace. 

Permite una introducción larga, que por ejemplo 
enlaza con el estudio y saluda a la audiencia, da 
contexto, presenta a los entrevistados, etc. 

Debe de enganchar durante los primeros 5 
segundos, mantener la atención hasta el segundo 
10, momento en el que se comienza a desarrollar la 
historia. 

Presencia de un periodista haciendo in a cámara. (O 
de voz en off). 

Puede no tener periodista en cámara. El periodista 
es el autor, o el editor de la nota. 

Edición clásica, cortes más largos. Cortes dinámicos, velocidad en la nota y en la 
entrega de información. 

Textos análogos Textos digitales 

Estructura clásica de inicio-nudo-desenlace, es 
decir, sin inicio explosivo 

Es consumido mayoritariamente en pantallas 
digitales. Esto significa que su disposición debe 
adaptarse, en términos de longitud y frases, a la 
pantalla de celular, Tablet o PC. 
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Sin identificación de palabra clave, la cual es 
evitada para evitar pleonasmos o redundancias 

La palabra clave debe evidenciarse, con densidad y 
precisión. Esto aumenta el SEO del artículo. 

Uso de figuras literarias en el título y lead Ley de los cinco segundos también aplica, enganche 
rápido. 

Sin transmedialidad, es decir, sin expansión del 
contenido hacia otros formatos 

Extensión media a baja, preferiblemente sintética 
en construcción y contenido. 

 Frases de máximo 20 palabras antes de puntuación 
de cierre 

 La primera transmedialidad posible es la conexión 
con otros textos relevantes, preferiblemente 
dentro del portal propio. 

 Equilibro entre texto y recursos multimedia 
adicionales 

 
13. Redacción análoga vs Redacción transmedia 
 
Teniendo en cuenta el trabajo que se lleva a cabo en el Sistema Informativo de Canal Capital, 
el principal reto de cambio de cultura de producción consiste en el paso de una redacción 
análoga, que solo producía información para el noticiero de TV, a una redacción transmedia, 
que produce contenido para todas las plataformas de distribución, y prioriza con más recursos 
y tiempo de trabajo, aquellas donde se demuestran mejores audiencias. 

 
La principal diferencia entre una redacción análoga y una digital, es que la primera generaba 
un contenido para TV, que después era reeditado o adecuado para su publicación digital. Fig. 
1. La redacción transmedia, piensa desde el inicio en que los contenidos serán consumidos en 
múltiples plataformas, y de qué manera se debe expandir dicho contenido a través de ellas. 
 

Figura - La redacción análoga 
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Figura - La redacción transmedia 

 
Consejo de 

redacción: Aportes 

de los periodistas 

para las distintas 

plataformas 

Producción y edición 

de contenidos para 

todas las 

plataformas. 

Emisión de cada pieza por su 

plataforma seleccionada 

14. Medición de audiencias digitales 
 
Las ausencias digitales de Canal Capital se miden cada vez con más detalle e interés. En este 
momento, además de la medición de tráfico, analíticas e insights con herramientas como 
Facebook Insights, Google Analytics, Adsense, y Facebook Creator Studio, los dos últimos para 
temas de medición de monetización. 

 
Pero más importante tal vez que todo lo anterior es el monitoreo en tiempo real del 
tráfico de portal y de redes sociales propias y ajenas para estar al tanto con lo que sucede 
minuto a minuto. Para este fin se utiliza la herramienta paga EZYInsights y la revisión en 
tiempo real que provee Google Analytics. Estas dos herramientas utilizadas en conjunto 
permiten maximizar el tráfico hacia el portal y las redes sociales. 
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7. MANUAL DE ESTILO 

 
Este Manual parte del principio que informar es un servicio público y la información es un bien 
común. Lo nutre el convencimiento que, en el ejercicio profesional del periodismo, la técnica 
y la ética son inseparables. La gran responsabilidad de quien informa al público está en la 
manera de divulgar cada hecho y en los efectos positivos o negativos de la información sobre 
el bienestar de la gente. 
 
Informar es ayudar a conocer y a entender. “Hay un reclamo público por la verdad como 
primer elemento de supervivencia de la sociedad. La verdad es el objetivo y la libertad es la 
herramienta. Por eso el periodismo debe ser una profesión exclusiva de hombres libres”. 
Esa condición hace que el periodista esté obligado a mantener un nivel ético más alto que el 
promedio. Esto implica de modo especial al periodista de televisión, medio masivo por 
excelencia y con un alto poder de influencia sobre el público. 

 
Con ese convencimiento, Canal Capital establece su propio Decálogo de Principios Rectores, 
por los cuales se compromete a trabajar en forma veraz, exacta, imparcial, independiente, 
responsable, prudente y plural, a respetar la intimidad y a mantener una alta calidad a través 
de la estética y la sana competencia. 

 
Para desarrollar estos principios y garantizar con ellos el derecho del público a la información 
de la verdad, Canal Capital, asume por la vía de la concertación y la autorregulación el presente 
Manual de estilo, como herramienta para todos y todas los y las que de una u otra manera 
participe de la actividad misional de Canal Capital que se emitan a través del Canal Regional 
de Televisión. 
 
Este Manual se compone del Decálogo de Principios Rectores y de un conjunto de Reglas de 
Estilo que se refieren a criterios y recomendaciones generales de ética y técnica, relativas al 
trabajo informativo en televisión. 

 
Este Manual será actualizado cuando las partes lo consideren necesario. Tendrán copia del 
mismo el personal directivo y misional de Canal Capital quienes velarán por su efectiva 
aplicación. 
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Así mismo, el Manual de estilo de Canal Capital, será puesto disposición del público, para 
que los usuarios actúen como veedores, y sean ellos quienes hagan el control de calidad 
de la información a que tienen derecho. 
 
A. LA CRÓNICA. 
 
Es la historia que desarrolla el aspecto secundario de un acontecimiento importante, que 
generalmente ya ha sido objeto de tratamiento noticioso. Recoge una visión más profunda, 
generalmente con un enfoque cronológico, sobre un detalle que quizás no parecía muy 
notorio sino cuando la crónica lo reveló. Por introducirse en el por qué de la noticia, la 
crónica bordea los terrenos de la opinión tanto o más que el reportaje. Por ello admite el 
tono moralizante y los juicios de valor del periodista, pero todos deben basarse en la 
realidad. El texto no admite opiniones, y junto con las imágenes tienen que ser analíticos, 
narrativos o descriptivos. Toda hipótesis debe ser razonada y confrontada con una o más 
alternativas y no se admite una hipótesis única y aventurada. Igual que el reportaje, la 
crónica admite un tratamiento de redacción diferente del de la noticia, pero con las mismas 
limitaciones y precauciones. Por su naturaleza, se recomienda iniciar la crónica, en cuanto 
al texto y la imagen, con un gancho que impacte al televidente, y concluirla con una frase y 
un plano atractivos y de fuerza. 
 
B. EL REPORTAJE. 
Se atribuye este nombre a una información que tiene determinadas interpretaciones, 
descripciones e impresiones para enfocar un hecho desde diversos puntos de vista, y 
pretender darle al televidente los elementos que contribuyan a contextualizarla. En 
consecuencia, es una historia desarrollada con cierta libertad de estilo que abarca noticias 
latentes, que se prestan para una investigación. En su desarrollo se deben tener en cuenta 
los siguientes aspectos: 

 
a) El reportaje debe tener todos los elementos de la noticia y contestar las seis preguntas 

reglamentarias del periodismo, pero la redacción de su texto puede apartarse del estilo 
noticioso propiamente dicho. Es válido alternar distintos estilos narrativos como la 
descripción, la narración escueta, o el desarrollo cronológico, para despertar y 
mantener el interés del televidente 

b) Aunque admite cierto grado de interpretación y la exposición de antecedentes y 
perspectivas, debe procurarse que se tienda más hacia un análisis de los hechos que a 
la expresión de opiniones del periodista, las cuales siguen prohibidas. 

c) El reportaje no admite la consulta de una sola fuente dadas sus características 
especiales. 

d) Para iniciar un reportaje se aconseja buscar el dato o la imagen que pueda producir 
más impacto para atrapar al televidente. Se trata de sacudir emocionalmente al 
televidente para mantenerlo atento al desarrollo de la historia. 

e) El reportaje no puede terminar en punta. Debe procurarse rematar con un texto y una 
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imagen que proyecte en el televidente la preocupación por el tema tratado. 

 
C. LA ENTREVISTA. 
 
Es una técnica de reportería y un género periodístico. Según su valor y la manera como se 
le utilice, el diálogo puede formar parte de una noticia, un reportaje o una crónica. La 
modalidad de preguntas y respuestas se limita a temas de primordial interés y personajes 
muy destacados. En todos los casos, las declaraciones del entrevistado tendrán el mismo 
tratamiento que se establece en este Manual y se aplicarán las siguientes normas: 
 

a) La finalidad de toda entrevista es dar a conocer las opiniones e ideas del personaje, 
nunca las del periodista. Por esta razón hay que dejar hablar al entrevistado, aunque las 
respuestas demasiado largas se pueden condensar, siempre que no se mutile la idea ni 
se le saque de su contexto. 

b) Las preguntas deben ser breves y directas y no contener ninguna opinión del periodista. 
Al llegar a la entrevista, él ya debe tener una noción bastante concreta de las preguntas 
que va a plantear, después de haber estudiado todo lo correspondiente al tema y al 
entrevistado. 

c) El entrevistador no debe presentarse como un enemigo o adversario del entrevistado. 
Es su deber cumplir con las normas elementales de cortesía, sin utilizar términos de 

trato familiar, y no utilizar trampas, argucias o mentiras para hacerlo caer en contradicciones o 
errores. Si el entrevistado no está diciendo la verdad y el periodista se da cuenta de ello, debe 
seguir haciéndole preguntas directas y claras, sin trucos de ninguna clase, hasta cuando él mismo 
caiga en contradicción. 

 
D. EL INFORME ESPECIAL. 
Es el resultado de una investigación en profundidad en torno de una situación o un hecho 
extemporáneos que afectan a la comunidad. En su elaboración deben seguirse todas las 
normas establecidas para la noticia y el reportaje, tales como: 
a) Del informe especial suelen surgir revelaciones y acusaciones contra terceros. Por ello 

el estilo de redacción de su texto debe ser sobrio y alejarse de cualquier forma literaria 
que le haga perder el necesario rigor conceptual. 

b) En la presentación del informe especial no debe emplearse ninguna técnica 
sensacionalista. La escueta presentación de los hechos, tanto en el texto como en las 
imágenes, suele por sí misma ser tan sensacional, que cualquier sesgo amarillista por 
mínimo que sea puede resultar perjudicial y restarle seriedad al informe. 

c) El informe especial debe basarse en la consulta de muchas fuentes. Por ello es 
especialmente exigente en cuanto a la obtención de datos y antecedentes que 
permitan entender la dimensión cabal de un hecho. 

d) El informe especial es un punto intermedio entre la noticia escueta y el análisis, porque 
aunque el periodista no debe opinar, si tiene que presentar el hecho con distintos 
matices para que el televidente saque conclusiones. 
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E. LA BIOGRAFÍA Y LA NECROLOGÍA. 
 
Ambas son el relato de lo que una persona ha hecho en su vida, que como tal exige la 
verificación de sus tres elementos más importantes: las fechas, los nombres propios y los 
cargos desempeñados. Generalmente tienen un desarrollo cronológico, especialmente la 
necrología. Aunque en ningún caso se admite la ironía, la biografía de una persona viva 
permite mayor elasticidad en el tratamiento de datos de humor. En la necrología debe 
utilizarse un estilo sobrio y amable y tener mucho cuidado en el manejo de los datos 
curiosos en la vida de la persona muerta. 
 
F. EL PERFIL. 
 
Se trata de una biografía parcial con modalidad de reportaje que se caracteriza, en 
consecuencia, por la consulta de varias fuentes. Trata de adentrarse en el cuerpo del 
personaje para darle al televidente una idea muy cercana de su forma de pensar y de 
actuar, de sus actividades y de otros detalles, que contribuyan a describirlo. Por eso es 
imprescindible recoger testimonios de quienes lo conocen en la vida familiar y laboral, con 
sus amigos y opositores. Hablar directamente con el personaje, si se puede, posiblemente 
permita obtener datos de mucho interés. Igual que en el reportaje, la presentación del 
perfil admite libertad de enfoque, pero siempre tratando de comenzar con una frase y una 
imagen impactante que atrape al televidente y lo mantenga cautivo. El perfil no se limita a 
las personas. También puede ser de personajes ficticios. 
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8. MANUAL DE IDENTIDAD 
 

1. Logotipo Canal Capital 

 
2. Tipografías 
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3. Colores 
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9. LISTADO DE ANEXOS 
 

Anexo 1. LINEAMIENTOS GENERALES 
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Anexo 2. CIRCULAR DE PARÁMETROS TÉCNICOS Y DE POLÍTICA EDITORIAL 
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Anexo 3. MDCC-MN-004 MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DEL ARCHIVO AUDIOVISUAL –

documento disponible en la intranet de Capital.  

 Anexo 4. ENTREGABLES 

Para la elaboración del LIBRO DE PRODUCCIÓN que contiene la información complementaria 

y el MATERIAL AUDIOVISUAL con las piezas audiovisuales de los proyectos entregados a 

Capital, se deben contemplar los siguientes lineamientos, estructuras, anexos y formatos, 

guiados por el contratista designado como productor asignado de Canal Capital: 

4.1 Cédulas Canal Capital 

Es el protocolo para dar nombre abreviado al proyecto y marcar los archivos y las carpetas del 

LIBRO DE PRODUCCIÓN y el MATERIAL AUDIOVISUAL. 

4.1.2 Cédula Canal Capital serie 
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4.1.3 Cédula Canal Capital unitario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: De acuerdo con la naturaleza del proyecto audiovisual los anteriores componentes del 

libro de producción podrán ser ajustados, reducidos o ampliados, por los equipos de 

producción a necesidad, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o apoyo 

a la supervisión designado por Canal Capital. 
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4.2 Herramienta guía de entregables 

Son las estructuras que guían la organización y retroalimentación de los entregables 

HERRAMIENTA GUIA DE ENTREGABLES SERIE y HERRAMIENTA GUIA DE ENTREGABLES 

UNITARIO, según corresponda.  

Las Herramientas guías de entregables indican la marcación del disco duro, las carpetas y los 

archivos, y van acorde a las estructuras ORDEN_DE_CARPETAS_SERIE, 

ORDEN_DE_CARPETAS_SERIE_SEGUIMIENTO y ORDEN_DE_CARPETAS_UNITARIO, 

ORDEN_DE_CARPETAS_UNITARIO_SEGUIMIENTO, según corresponda. 

4.2.2 Herramienta guía de entregables series 
 

La HERRAMIENTA_GUIA_DE_ENTREGABLES_SERIE está compuesta por: 

- Fig. 1. Instructivo y glosario (Pestaña No. 1): Breve descripción de la Cédula Canal 

Capital, Herramienta guía de entregables series, algunos formatos y su terminología, 

como apoyo para el diligenciamiento por parte de los productores. 

 
- Fig. 2. Cédula y organización de archivos (Pestaña No. 2): Protocolo para dar nombre 

abreviado a la serie (Cédula Canal Capital), marcación de archivos, carpetas y discos 

duros. 

 
- Fig. 3. Herramienta guía de presentación de entregables (Pestaña No. 3): Indica los 

entregables de la serie, la organización de los documentos y las carpetas del LIBRO DE 

PRODUCCIÓN y el MATERIAL AUDIOVISUAL para archivar en Drive y discos duros. 

También se realiza la retroalimentación de los productores de Canal Capital asignados 

al proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1URzUQkSEnEbyIivm63CYFT3FeZxuYp0_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ty0kKWgOhINCdEAUZMGEmsGUTJ83c4eo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xFtj9K8ZmEHF06dnl0ybXPySPIQ9PYHR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1b1Y2EL2dg6colXlUXcQ6HGxFx2aMJ4wg/view?usp=sharing
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Fig. 1 Instructivo y glosario (Pestaña No. 1) 
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Fig. 2 Cédula y organización de archivos (Pestaña No. 2) 
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Fig. 3. Herramienta guía de presentación de entregables (Pestaña No. 3) 
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Nota: De acuerdo con la naturaleza del proyecto audiovisual los anteriores componentes del 

libro de producción podrán ser ajustados, reducidos o ampliados, por los equipos de 

producción a necesidad, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o apoyo 

a la supervisión designado por Canal Capital. 
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4.2.3 Herramienta guía de entregables unitario  
 

La HERRAMIENTA_GUIA_DE_ENTREGABLES_UNITARIO está compuesta por: 

- Fig. 1. Instructivo y glosario (Pestaña No. 1): Breve descripción de la Cédula Canal 

Capital, Herramienta guía de entregables unitario, algunos formatos y su terminología, 

como apoyo para el diligenciamiento por parte de los productores. 
 

- Fig. 2. Cédula y organización de archivos (Pestaña No. 2): Protocolo para dar nombre 

abreviado al unitario (Cédula Canal Capital), marcación de archivos, carpetas y discos 

duros. 
 

- Fig. 3. Herramienta guía de presentación de entregables (Pestaña No. 3): Indica los 

entregables del unitario, la organización de los documentos y las carpetas del LIBRO 

DE PRODUCCIÓN y el MATERIAL AUDIOVISUAL para archivar en Drive y discos duros. 

También se realiza la retroalimentación de los productores de Canal Capital asignados 

al proyecto. 
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Fig. 1. Instructivo y glosario (Pestaña No. 1)
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Fig. 2. Cédula y organización de archivos (Pestaña No. 2) 
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Fig. 3. Herramienta guía de presentación de entregables (Pestaña No. 3) 
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Nota: De acuerdo con la naturaleza del proyecto audiovisual los anteriores componentes del 

libro de producción podrán ser ajustados, reducidos o ampliados, por los equipos de 

producción a necesidad, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o apoyo 

a la supervisión designado por Canal Capital. 
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4.3 Relación anexos de la Herramienta guía de entregables   

Los siguientes anexos deben ser solicitados a quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital.  
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Nota: La formulación creativa solicita la información mínima del proyecto que debe ser 

diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o 

incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital.  
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Nota: La ficha de serie solicita la información mínima del proyecto que debe ser diligenciada. 

Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o incluso 

prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o apoyo a 

la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La ficha de capítulo solicita la información mínima del proyecto que debe ser 

diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o 

incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La ficha de unitario solicita la información mínima del proyecto que debe ser 

diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o 

incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La ficha de serie podcast solicita la información mínima del proyecto que debe ser 

diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o 

incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La ficha de podcast solicita la información mínima del proyecto que debe ser 

diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o 

incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La ficha de websodio solicita la información mínima del proyecto que debe ser 

diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o 

incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La ficha de transmisiones especiales solicita la información mínima del proyecto que 

debe ser diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar 

casillas, o incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la 

ejecución o apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La ficha de investigación solicita la información mínima del proyecto que debe ser 

diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o 

incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La transcripción solicita la información mínima del proyecto que debe ser diligenciada. 

Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o incluso 

prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o apoyo a 

la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La estrategia de producción solicita la información mínima del proyecto que debe ser 

diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o 

incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 
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Nota: La formulación operativa solicita la información mínima del proyecto que debe ser 

diligenciada. Dependiendo de la naturaleza del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o 

incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la ejecución o 

apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 



 
MANUAL GENERAL DE 

PRODUCCION 

CODIGO: MPTV-MN-001  
VERSIÓN: 07 
FECHA: 29/06/2022 
RESPONSABLE: PRODUCCIÓN 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la 
intranet institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 
Página 97 de 101 

 

 

 



 
MANUAL GENERAL DE 

PRODUCCION 

CODIGO: MPTV-MN-001  
VERSIÓN: 07 
FECHA: 29/06/2022 
RESPONSABLE: PRODUCCIÓN 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de 
documentos. 

 
Página 98 de 101 



 
MANUAL GENERAL DE 

PRODUCCION 

CODIGO: MPTV-MN-001  
VERSIÓN: 07 
FECHA: 29/06/2022 
RESPONSABLE: PRODUCCIÓN 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de 
documentos. 

 
Página 99 de 101 

 

Nota: El directorio del proyecto solicita la información mínima del proyecto que debe ser diligenciada. Dependiendo de la naturaleza 

del proyecto, puede agregar o quitar casillas, o incluso prescindir de su uso, una vez validado por quien haga el seguimiento a la 

ejecución o apoyo a la supervisión designado por Canal Capital.



 
MANUAL GENERAL DE 

PRODUCCION 

CODIGO: MPTV-MN-001 
 

VERSIÓN: 07 
FECHA: 29/06/2022 
RESPONSABLE: PRODUCCIÓN 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la 
intranet institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 
Página 100 de 101 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MANUAL GENERAL DE 

PRODUCCION 

CODIGO: MPTV-MN-001  
VERSIÓN: 07 
FECHA: 29/06/2022 
RESPONSABLE: PRODUCCIÓN 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la 
intranet institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 
Página 101 de 101 

 

Anexo 5. MECN-MN-002 MANUAL DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA 
RECEPCIÓN DE MATERIAL PARA EMISIÓN 

Documento disponible en la intranet de Canal Capital, este deberá ser solicitado a quien haga 

el seguimiento a la ejecución o apoyo a la supervisión designado por Canal Capital. 

Disponible en la ruta Inicio > Misionales > 5. Emisión de contenidos > Manuales  
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